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l. DISPOSICIONES 

DE 
MINISTERIO 

ED'U'CACION NACIONAL 

Of"DEN de 30 de enero d.e 19{)1 por la que se aprueba el 
Reglamento de la Mutualidad General de F'uncionario3 
del Ministerio de Educación Nacional. 

Ilustrísimos ::,eñores: 

Constituida por Orden ministerial de 30 de euero· de 1959 
la Comisión encargada de proponer las medidas necesaria,~ 
para actualizar el Reglamento de 15 de noviembre de 1945' ae 
'la Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio de Edu
cación Nacional, creada por Decreto de 25 de mayo de 1945; 

Vistos los proyectos y estudios realizados pOl' la citad:a Co
misión en cumplimiento d~ tal encargo, . 

Este Ministerio ha tenido a ~en disponer: 

PrimE'ro. Se aprueba el Reglamento de la Mutualidad Gene
:ral de ¡"úncionario& del Ministerio ele Educación Nacional, crefl_ 
da por Decreto de 25 de mayo de 1945, actualizado por hl Co
misión nombrada al efecto y que a eontimiación de esta Orden 
se transcribe. 

Este Reglamento entrará en vigor '3 partir del. día siguiente 
i! su publicación, en el ({Boletín Oficial del Estado», 

Segundo. Hasta que la Junta General de dicha Mutualidad 
designe la Junta de Qobierno prevista en el artículo 51 del Re
glamento, se constituirá una Comisión gestora integrada por 
los siguientes miembros: Presidente, el Subsecretario del Depar
tamento; Vicepresidente, el comisario general de Protección Es
colar.y Asistencia Social; Secretario, el Jefe de la Sección de 
Asistencia Social; Vocales, el Ofic'ial Mayor del Ministerio y un 

, representante de cada uno de los' grupos profesIonales de ""fi
liación obligatoria, designado por el respectivo Director general. 

Tercero; Por este Departan;¡ento, y con cargo a los presu
puestos de la Comisaría General de Protección Escolar y Asis
tencia Social yde la Oaja l.Tniea del mismo, se contribuirá al 
sostenimientó eco,nómico de la Mutualidad con una cantidad 
iguala la que c'Orresponcla aport,ar por 108 mutualistás. de acuer
do con la cuota que se h'uya ;~stablecido, y se atenderá en la 
medida de lo posible a la cobertura del período carencial. 

Lo que digo a VV. n. para su' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, SO de enero de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

lImos. Sres. SUbsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar y Asistencia SOCÍ'al. 

TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión de la Muh,alidad 

Artículo 1.0 . Con la denominación de Mutualidad General de 
Previsión Social del Ministerio de Educación' Nacional, bajo la 
tutela de dicho Departamento, se constituye una Institución de 
Previsión que se regirá por el presente Reglamento, yen cuanto 
€TI él no esté previsto, por la Ley de Mutualidades y Montepíos, 
de 6 de diciembre de 1941; Reglamento para su aplicación, .ele 
26 de mayo de 1943, y demás disposiciones complementarialS. 

Art. 2.° Esta Entidad, ejerc~endo' la previsión social, tiene 
por Objeto la más amplia protección y ayuda a los asociados y 
familiares de éstos, en la forma que disponen las presentes .nor
mas y las disposiciones concordante:; que puedan dictarse en 
~ru~~ . 

Art. 3.° La Quración de llÍ. entidad que se constituye será in
definida y sólo será ,disuelta cuando lo acuerde el Ministerio de 
Educación Nacional a propuesta de la Junta General. El do
miciiio de la Mutualidad radic'!),rá en Iv'Ladrid, 

Art. 4.° La Mutualidad extenderá su aCClOll a todo el terri
t.orio nacional, yen cuanto sea posible, alas demás localidades 
d.onde preste sus servicios el per80nalen activo que obligatoria
mente deba estar afiliado. 

Art. 5.° L? Mutualidad tiene per80Ílalicladjurídica y, en 
consecuencia, goza de capacidad plena para adquirir,poseer; 
gravar y enajenar bienes, así como para cualquier clase de actos 
y contratos reh;¡.cionados con sus fines, sin más limi.taciones que 
las establecidas por las disposicIones "igentes o que puedan es-
tahlecerse en el futuro. . 

TITULO SEGUNDO 

De los afiliados 

Art. 6.° Los afiliados a 1,," Mutualidad se cli:l,sifican en 

a) Obligatorios. 
b) Voluntarios, 

Será obligatoria la .afiliación para todo el personal de plap
tilla del Ministerio de Edueación Nacional, cuálquiera qu.e sea 
su es~ala o Cuerpo, y que perciba sus sueldos' con cargo a los 
presupuestos general€s del mismo, siempre que no 'pertenezca' 
con carácter forzoso a otra Mutualidad dependiente del Depar
tamento. 

. Podrá afiliarse voluntariamente a la Mutualidad: 

1.0 El personal del Ministerio de Educación' Nacional que, 
perteneciendo con carácter forzoso a otra Mutualidad, desee afi. 
liarse a est'¡t general como mejora de sus prestaciones. En tal 
caso, la afiliación deberá comprender todas las prestaciones. 

2.' El pers,onal del. Ministerio de Educación Nacional exce
dente o cesante. La base de cotización para estos casos será l'a 
que corresponda· en el momento de cesar en el servicio. 

3.0 El personal que preste sus servicios en los Organismos 
autónomos vinculados al Ministerio. 

Art.7.0 Serán condiciones indispensables para la admisión 
de los socios voluntarios, las siguientes: 

No tener edad superior a .los sesenta anos y no padecer eno 

fermedad o defecto físico que, a juicio de la Junta. de Gobierno 
de la Mutualidad, pueda p~rjudicar los intereses de. los demás 
mutualistas, extremos estos últimos que se acreditarán mediante 
certificación médica. No obstante, la Junta podr~ disponer el 
oportuno reconocimiento médico por facultativos que la misma 
designe. ' 

Art. 8.0 ' Los mutualistas, cllalq-cliera qUe sea SH origen, ten
drán derecho: 

1.0 A percibir los beneficios que les correspondan, disfru
tando de todos los derechos sin que ninguno de éstos pueda 
sufrir limitación por razón de consorte, salvo las consignadas 
en el presente Reglamento. 

. 2.0 A formar parte cle los órganos de gObierno de la 111& 
titución, cuando sean ¡Jesignados para ello. 

Art. 9.° Son .obligaciones ele los mutualistas, cualquiera que 
sea $1.1 origen: 

1.0 Extender y entregar a la Mutualidad su declaración de 
afiliución imUviduRl,. con arreglo al modelo Que aqUélla dis
pongD.. 

2.0 Dar cuenta a la Mutu¡;Jiaad, por medio del Organismo 
provincial correspondiente, de cuantas variaciones de orden fa
rniliar o profesional puedan modi.flC'ar ladeci'araeión a qUe se 
refiere el apartado anterior. . 

3.0 .Presentar la documentac.lón que se establezca por la Mu
tualidad para la obtención de cU'ilJquier8, de ,los beneficios que 
concede este Reglamento. 

4.0 Observar los plazos y formalidades fijadas en las pre
~entes normas y las que so estabfezcan en el futuro. 
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, 5.° Cumplir los preceptos de este Reglamento, y los acuer
dos y resoluciones de los órganos de gobierno y dirección de l'a 
Mutualidad. 

6.0 Abonar las cuotas a la Mutualidad e.n la forma prevista 
en el artículo 13 o dil'ectamente en los casos no comprendidos 
en el mismo. 

, Art. 10. La falta injustificada de pago de las cuotas durante 
seis mesesc:onsecutivos será causa de baja del mutualista, cual
quiera' que sea su clase. 

TITULO TERCERO 

Del rég'imen económico y financiero 

Art. 11.. El patrimonio de la Mutualidad estará íntegramente 
adscrito, al cümplilniento de sus fines. Los ingresos de la Mu
tualidad ,serán los siguientes: 

1,0., Las cantidades que se recauden en concepto de cuota 
de los afiliados.' 

2.° Las subvenciones que puedan asignársele por el Minis
terio de Educación Nacional. 

3.° Los donativos y legados que se le otorguen por entkla
des particulares, 

4,0 Los intereses obtenidos de la inversión 'de sus fondós: 
5.0 Los beneficios de la venta de impresos o de! producto 

de Bellos y pólizas especialés qUe sean establecidos por el Mi
nisterio de Educación Nacional' con carácter voluntario. 

6.°, Cualquier otra clase, de recursos o ingresos que p~ra los 
fines de esta Mutualidad puedan obtenerse. 

Art. 12.' La cuantía anual ,de las cuotas a cargo de los mu- ' 
tu alistas será. la fijada por la Junta General en la. asamblea 
reglamentaria, a propuesta de la de Gobierno, sin que pueda ex
ceder del tres por ciento de la base 'de cotización. 

Por base de cotización se entenderá el sueldo del funciona
rio, incluídas las pagas extraordinarias, si bien la Junta Gene
ral podrii" incluir en, dicha base los ,haberes complementa~os 
que sean fijos en su cuantía y periódicos en su vencimiento. 

L08afjJiados voluntarios deberán abonar el mismo número 
de cu()tas, a,nuales, que los obligatorios. 

La 'cuota señalada en el párrafo primero de, este artículo será 
revisada anualmente por la Junta de Gobierno, la cual Pl;O
pondrá. en su ,caso, las variaciones que procedan.' , 

Art. 13. Los Habilitados correspondientes procederán al des
cuento automático de las cuotas, que librarán 'a favor de la 
Mutualidad con cualquier otra aportación o ingreso con destino 
9 la misma. 

Art. 14. El régimen financiero de la Mutualidad se basará 
en los cálcu1.os actumialesque permitan obtener, dentro de la 
mayor economía en el coste del seguro, la garantía necesaria 
para el cumplimiento en el tiempo de las prestaciones que se 
recogen en este Reglamento. ' 

TITULÓ CUARTO 

Del a s p re s t a e ion e s 

CAPITULO PRIMERO 

Normas generales 

Art. 15. Las prestaciones que concede la Mutualidad serán, 
~nicialmente, laf;1 siguientes: 

1. Pensión de jubllación. 
2. Pensión de invalidez .e imposibilidad fisie,a. 
3. Subsidio por' fallecimiento. ' 
.4. Pensión de viudedad. 
5. Pensión de orfandad. 

'6. Auxilio por defunción. 
7. Ayuda por natalidad. 
8. Ayuda por nupc'ialÍdad. 

Además de 'las expresadas, podrán establecerse otras presta
ciones. y muy ,especialmente las de socorros en caso de enfer
medad, protección a huérfanos y anticipos reintegrables; de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decretó' de 26. de 
mayo de 1945. 

La implantación gradual '<le estas últimas, prestaciones habrá 
de aprobarse por, lx.Ju~ta. G~neral; .teniendo' eIlc.ue;nt-a laS:PO~ 
si\\!lidades eC?fiómí9as' existentes y , pre.vios los' , e$tudiosaétú~, 
riaJes neces·anos. 

Art. 16. Todas las prestaCiones anteriores serán compatibles 
con los beneficios que correspondan al mutualista en cualquier 
otra Mutualidad o régimen de· pr,evisión, ya sea voluntario u 
Obligatoria. . 

Art. 17. Las prestaciones establecidas 3, favor de los asocia
dos, sus familiares y dereéhohabientes, tendrán carácter perso
nal e intransferible. y, en consecuencia, no podrán ser Objeto 
de cesión ni servir de garantía para el cumplimiento de obliga
ciones que los beneficiarios contl:ajelan con terceras personas. 

Art. 18.' A todos los efectos de l'as diferentes prestaciones, se 
entenderá como baSe de cotización la, establecida· conforme al 
artículo 12, salvo lo dispuesto en el artículo 20. 

CAPITULO II 

,De la lJCnsión de jubilación 

"" Art. 19. El mutualista jubilado tendrá derecho, al cumplir 
los setenta, años de edad. a percibir una pensión vitalicia del 
treinta por ciento de la base de cotización . 

. Art. 20. A efectos de la pensión de ju1;Jilación, i'.e entenderá 
por base de cotizáción la media aritmética ponderada, con los 
años de percepción, de tres bases de cotización escogidas libre-
mente por el mutualista desde su afiliación a la Mutualidad: 

Alt. 21. Para tener derecho a la pensión de jubilación será 
necesario tener cubierto un perlado de carencia de cinco afios, 
como mínimo. Si al alcanzar la edad para la jubilación, forzosa 
no se cumpliese este requisito, el causante percibirá una ayuda 
consistente en una mensualidad de la base de cotización por 
cada año de cotización que hubiese eféctuado la Mutualidad. 

CAPITULO III 

De la pensión de inveLlidez 

Art. 22. A los efectos de' aplicación de este Reglamento, se 
entenderá por invalidez la incapacidad física total y permanente 
de un afiliado para desempeñar la. función habitual de su car-
go, cualquiera que sea el origen de aq!lélla. ' 

Art. 23. La cuantía de la penSión de invalidez 'se filará: con 
, arreglo a la siguiente escala: 

Para los mutuallstas que lleven menos de tres añosae coti
zación, ellO por 100 de la base. de cotización. 

Para 10& que lleven de, tres a Cinco .años, de cotización, el 15 
por 100. 

,Para los que lleven ae cinco a diez años de cotización, 1:11 20 
por 100. ' 

Para¡ lasque lleven de diez a veinte afias de cotización, el :l5 
por 100.' 

Para los que lleven veinte años o' mlÍs de cotización, el 30 
poi' 100. 

Las fracciones de años se cómputaráh proporcibnalmentes. 
Jos coeficientes anteriores: 

Art. 24: 'Será requisito para tener derechó a la; penSión por 
invalidez, el que ésta sea declarada, en bU caso, por la Admi
nistración. Esta pensión comenzará a devengarse dr.sde el" día 
primero del mes siguiente a aquel en que sea declaraó.,a,y se 
extinguirá por fallecimiento o en el momentO' 'en que el titülar 
se encuentre con aptitud reconocida para reanudar sus ocupa
CIOnes hªbitu,~Jes. 

CAPITULO IV 

S1lbsidiosy ayudas por fallecimiento 

Art. 25. En caso de fallecimiel1to de un rnutualista o 'perl~ 
&ionista por jubilación o inv¡Llidez, el cónyuge superviviente o, 
en su defecto, los hijos del mutualista menores de veini;iún 
años o incapacitados para el trabajo, tendrán derecho a la per
cepción de un subsidio eqUivalente a me(',ia mensualidad de la. 
base de cotización por cada año de cotización en la Mutualidad, 
con un m¡),ximo de d,oce mensualidades de dicha base .. 

Art. 26. Será requisito indisp!!n¡;able" en sú cabO, para cali"· 
sar ,este subsidio, 'hahercontraído matrhnonio antes de cttm'; 
plirla edad de sesenta añoS y que haya transcurrido un año, 
cuando menos, desd,e la fecha. d!!1 mf\trimonio., , . 

,No se causar¡íéste &1.1bsidio. a.,favor del cón~ugesupe,rvis 
vlente, cuando éste hubiera sido declarado culpable- en senten
cia fITme qe sep\J.raciÓn. ;En, este ea so, el subsidio revertIrá en 
faVor de, los. hijo!l}iel,mut~¡1l;1ista, fallecido, sí 101' h,Ubifi)ra, me-
nares de veintiún' años - o incapacitado" para el 'trabajo. ' 
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Art. 27. CUando el cónyuge viudo sea v<\rón, sólo tendrá 
dere{',ho al sutisidio si estuviera imposibilitado para el trabaju' 
o fuera sexagenario. Si ha conCUrren estas circunstancias, el 
subsidio revertirá en favor de los hijos, conformedi&pone el 
artículo 26. 

Art. 28. Los familiares d'e un mutualista que fallezca, per
cibirán para, gastos de sepelio la cantidad de 8.000 pesetas, den
tro de las veinticuatro horas de haberse comunicado el falle
cimiento. 

Esta cantidad será entregada al cónyuge, hijos, padl'e&, her
manos u otros parienteS que vivieran con el fallecido o se ocu
pen de su sepelio, a juicio ,ce la Junta de Gobierno 6 del De
legado Provincial de la. Mutualidad, si no hubiere tiempo de 
consulta. 

Art. 29. El subsidio y la ayuda a que se refieren losartícu
los anteriores se abonarán en el momento en que ocurra el fa
iledmlento del mutuali&ta. 

• Art. 30. Como auxilio po¡' .defunción del cónyuge, hijos o 
padre del mutualista se entregará al mismo la eantida6 de 
4,000 pesetas. 

CAPITULO V 

De la. pensión de viudedad 

Art. 31. El cónyuge viudo del .mutu.alista fallecido estando 
en servicio activo, así como del pensiolÍista jUbilado o inválido, ' 
te·!l.úrá derecho a una pensión vitalicia cuya cuantía queda ~e
fialada en el 25 por lOO6e la base de cotización. 

Art. 32. Serán requisitos indispensables para tener derecho, 
a la pensión de viudedad los siguientes: . 

a) Que siendo el causante socio activo de la Mutualidad, 
eEtuvíese al corriente en el pago de cuotas. 

, b) - Que hubiese cubierto el período de carencia, que se es
tablece, en cinco años como mínimo G'e cotización. 

c) Haber contraído matrimonio un año, al menos, antes de 
la fecha de fallecimiento del causante. No se exigirá esta con
dición cuando existan hijos del matrimonio, 

d), Que el matrimonio se haya verificado antes de cumplir 
el causante la edad de sesenta años. 

e) Haber hecho vida conyugal, con el causante hasta su 
muerte. En el caso c'e separación legal o canónica, haber sido 
declarado inocente el cónyuge supérstite, o "que en virtud de 
sentencia firme se hubiera obligado él causante a la prestación 
de alimentos. ' 

f) .No haber- abandonado lo" hijos y observ,ar una condUcta 
honesta y ¡noral. 

Art. 33. Cuando el cónyuge viudo sea· varón, regirán los 
mismos requisitos señalados en ,el párrafo anterior; pero sólo 
tendrá' derecho a pensión en ca.so ce una total y permanente 
incapacidad para el 'trabajo y se dé conjuntamente con es.ta 
circunstancia la de que los !regresos. qUe posea sean inferiores 
al importe de la pensión del'vejez del régimen de Seguros So
claíes Obligatorios. La Mutualidad se reserva el derecho de 
comprobar cuando lo estime oportuno tales circunstancias. 

Art. 34. La pensión de viudedad comenzará a devengarse 
desde el uno del mes siguiente a aquel en que ocurra el falle
cimiento del mutualista. 

Art. 35. Se extinguirá la pensión de viudedad pOr las. si-
guientes causas: . 

a) Por fallecimiento del pensionista. 
b) Por contraer nuevas nupcia6 o tomarestac.o religioso. 
c) Por abandono comprobado de los hijos sometidos a su 

tutela o 'privación de ésta. por resolución judicial, con motivo 
de causa Culpable. En este caso, la penRión revertirá en favor 
de los hijos menores o incapacitados. 

CAPITULO VI 

De la pensión de orfandad 

Art. 36. A 10$ efectos de aplicación de lo di5puesto en e¡;;te 
Reglamento, l.a orfandad pod'rá ser absoluta o parcial. 

Se entendHá por orfªndad absoluta, la falta del padre yde 
la madre. 

Se considerará orfandad parcial la falta del padre o d'e la 
madre, siempre que el fa-ll'ecido Hfl.Ína la condición de m·"t~la' 
lista; 

Art. 37. El importe de la pensión' de arfand.ad, se sefiala en 
'11 10 por 100 de la base e.e cotización, por C?lda huérf~o. 

Art. 38. En el caso de orfandad absoluta, el huérfano de 
mayor_ edad percibirá, por el concepto de orfandad, la pensión 
seüalaclaen . el artículo. 31 para el cónyuge, viudo, y loshuér
fallOS rCótantes, la que queda establecida en el artículo anterior. 

Art. 39. En tOG'Ü' caso, la suma de las pensiones de viude
dad y orfandad no podrá exceder del 80 por 100 de la base de 
cotización. . 

Aré. 40. La pensión de orfandad 'comenzará a devengarse 
a partir elel cía primero del' mes siguiente al de· la fecha del 
fallecimiento del mutualista. 

Art. 41. Los mutualistas causa:ntes de penSión de orfandad 
deberán, reunir, en el momento de :;U fallecimiento, lªs siguien
tes condiciones: 

al Ser socio acUvo ele la. Mutualidad. 
_ b) Estar al corriente en el pago de primas. 

Art. 42. Tendrán ¿erecho a la penSión de orfandad los hi
jos legitimas, los legitimados por subsiguiente matrimonio, los 
naturales reconocidos y los adoptivos, debiendo haberse efectua
do la adopción cinco años, por lo menos, antes del fallecimiento 
del causante, siempre que sean menores de veintiún años o es
tén incapacitados total o parcialmente para el trabajo. 

Art. 43. La pensión de orfandac', se extingui!'á: 

,a)- Por fallecimiento del beneficiario. 
bl Por cumplimiento de la edad de veintiún años 
cl Por contra el; matrimonio o tomar estado religioso. 

Art. 44. El huérfano inválido o impOSibilitado para .el -tra
bajo percibirá su pensión personal con cp,rácte)' vitaUdo O has
ta: el cese de la invalidez. 

Art. 45. Cuando la persona que tenga a su' cargo los huér
fanos no ofrezca la suficiente garantía, la Jtmta oe Gobierno 
e,e la Mutualidad dispondrá las medidas que puedan adopt.an,e 
para la mejor protección deaCjuéllos. 

CAPITULO VII 

Disposiciones. com1wes a viudedad y orfandad, 

Art. 46. Si el Causante no tuvieóe cubierto él período de ca
rencia que se señala en el. artículo 32, el viudo y huérfanos ten
drán derecho a la percepción del subsidio por fallecimi'imto que . 
se regula en el artículo 25. . 

CAPITULO VIII 

otras prestaciones 

'Art. 47. Al mutualista que contrajera matrimonio, se le con. 
cederá una ayuda económica de 3.000 p~setas. Cuando concu
rran en los dos contrayentes la condición c'e mutualistas,' la 
ayuda económica será de 5,000 pesetas. 

Art, 48. En concepto de ayuda POr natalidad, los mutualis
tas percibirán la cantidad de LODO pesetas al tener lugar el na.
cimiento de un hijo. Esta ayuda no variará aunque ambos cón. 
yuges tuviesen la condición t~'e mutualistas. 

CAPITULO IX 

De las prestaciones especiales, 

Art. 49. La.s prestaciones especiales serán implantadas, 'en 
su caso, por la Junta de Gobierno de 1.::1, Mutualidad, a medida 
que lo permitan las dbponibilidades de la misma. Podrán con
sistir en 

al Préstamos a largo plazo para la adquiSición de vivien- . 
Ija~ o fincas rústicas. 

b) Préstamos a corto plazo. 
e) Subvenciones extraordinarias a mutualistas necwitados. 
d) Becas y bolsas de viaje. 
e) Gastos de internamiento en Sanatorios ant.ituberculosos, 

psiquiátricos, etc. 
f) Cualquier atta que la JUnta de Gobierno acuerde. 

Art. 50. El momento de implantación de cada una de las 
prestaciones especiales vendrá c';eterminado por la situación eco
nómica de la Mutualidad, y será señalado por la Junta' de Go
bierno. 

Asimismo, las prestaciones establecidas podrán ser mejora-

l. da~ por la Junta de G.obiemo eH,ando lo permita la situación 
económica de la M~lt~\S.1idad. 
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TITULO QUINTO 

G'llJie¡:uo y allrninlstmción de la Mutualiil.all 

CAPITULO FEIMEHO 

OT[lanOS ele gobierno 

Art. 51. La lVIutualidacl. estará regi<lR por 10B siguientes Or
gRno,,: 

La J1Ulta General, cOlútituída pOl" todo5 los' mutualistas re
unidos en Asamblea.' 

La Junta de Gobierno, integrada P9r un Presidente, un Se
cretario, un Tesorero, un Contador y cuatro VOcales, que ade
más de su función propia, serán, . respectivamente, Vicepresi
dente, Vicesecrctario. Vicetesorero y Vicecontador, a efectos de 
",mtitución de los anterlores, en caso ele Ausencia. • 

CAPITULO II 

De lci Junta General 

Art. 52. La ,Junta General se reunirá, por lo menoo., una 
vez al año y dentro del primer trimestre, con (lbjeto de apro
bar la Memoria, balance y cuentas del año anterior. y conocer 
el presupue&to formulado por la Junta de Gobierno para el afio 
corriente. Se reunir:'\, ig¡ualmente, c.uando aflÍ lo acuerde la Jun
ta de Gobienlo o a petición del 10 por 100, al menos, c:e1 total 
de los mutualistas. 

Art. 53. CorrcEponde!l la Junta' Gilneral: 

1. Aprobar la Memoria-balánce 'y las cuentas del ejercicio 
~nterior y las que les sean se metidas por la Junta de Gobierno. 

2. Aprobar el plaú anual ele inversiones de los fondos ele 
l:J. Mutualidad. 

3. Conocer las l'esolucione:; de la Junt.a de Gobierno para 
implantar, reglamentar y modificar los beneficios de lª Mutua
lidad de acuerdo con las disponibilidades económicas de cada 
momento.' ' . 

4. Resolver todos las asuntos que se sometan a su conoci
miento, bien pOr la Junta de Gobierno 0- por los mutuallstas, 
En este último caso, será preciso que la. solicitUd! esté firmada 
IJOr ellO por 100, al menos, de los mutualistas. 

5. Elevar a la Superioridad, mociones y propuestas condu
centes a ·los fines de la Mutuaiidad. 

Art. 54. La Junta General se convocará' COil quince' días, al 
menos, de antelaCión, y durante el plazo de convocatoria se 
,en~ontrarán en Secretaria: a disposición de los mutualistas, too. 
dos los datos, notas y antecel1entes de los asuntos que 'hayan 
de ser sometidos a la Junta. Se ~,dmitirá la l'epre.sentación de 
los legalmente ausenlles, 

Art:. 55. La Junta General oo' reunirá vúlidamente cuando 
concurran e11 primera convocatoria más de la mitad de los mu
t.ualistas. oe¡~ seglll1Óa, cualquier· número de ellos. Los !;letler
dos, tanto en uno como en otro caso, se tomarán por mayoría 
de votos ¿·e los presentes. . 

Are. . 56. La Junta de Gobierno redactará el orden del <lía 
. de-la reunión de lo Junta Geuer.al, que tratará de los asuntos 
que figuren en el mismo, y 108 ruegos y preguntas, siempre que 
hayan sidodeposita~los e11 Secretaría con cinco días, al menos, 
ele antelación a la' celebración ce la Asamblea. 

CAPITULO Illi' 

De la Junta ele Gobierno 

Art. 57. La Junta de Gobierno será elegida íntegramente 
por los mutualistas tl1 la Junta General, en votación secreta 
:; directamente por cada uno de los cargos 'especificados, 

Art. 58. Los' cargos de la Junta serán honol'lficos y no re
tribuidos. La renovación de la Jllnta será parcial, y tendrá, lu
gar por mitad cada tres afios, y sus miembros podrán ser reele-
gidos por una sola vez, tanto para el cargo que hubieran os
tentado como para otro cualquiera de la Junta. 

La primera renovación de la Junta alcanzará a los cargos 
de Vicepresidente, Secretftl'io, Vicetesorero y Contador. 

Inclependientemente de la renov.ación reglamentaria, los com
ponentes de la Junta de GobJerno podrán cesar en sus fUllClo·· 
nes por separación del servicio, acordada en expediente 'disci
plinario, por excedencia y a petición propia admitida por la Jun
ta de Gobierno ante causas justifiead.a·s. 

Art, 59. Formará parte, igualmente, de la. Junt,a de Gobier-

-
,no, asistiendo a sus reuniones con voz, pero .sin voto, un .c'en&01' 
ele cuentas deSignado ji.brement.e por el Ministerio, el cual pG
dl'á proce?'er al examen 'de los libros y órdenes ele pago' ~tcür~ 
dadas por lfl Junta de Gobierno, sIempre que lo estime conve
niente, Los reparos que fmlTlule const.arán POr es(~rito en bs 
act.as de la .1Ul}ta. 

Ait. 60. La .JuntÉt de Gobiel'llo <3e reunirá, por la menos, 
una yez al me5. y cuantas se cOl1sid e1'i., precíso a iniciativa fle 
su Presidente o de dos enalesquiel'a de Jos demá,<, cümponent?s. 

Los ucuerdos constarán en acta y se tomaráti por mayoril1., 
d'e votos. Será preCisa la asistencia ele cinco de sus miembro~, 

Art. 51. Corresponde al Pre¡,idente ele la ,Jnnta ele Gobierno 
o al Vicepresicl.ente, en su caso: . 

1. Ostentar lu representación de la Mut1.Utlic1ad en 1,0(108 )0;; 
actos en los que deba s,>'r parte o intervenir. 

2. Convocar y presidir las Juntas Generales v las de Go
bierno, dirigitmdo las c:eliberadones, haciendo guardar el .oro.en 
y Q5tentanao la máxima aut.oridad en estos actos. 

3. Dar el visto bueno a los pagos a reaiizar por el Tesoro 
y extraer, juntamente con éste, ].os fondos ele las cuentas co
rrientes, 

4. Avtorizar con su firma todos los documentos expedidos ~' 
que n0 sean de mero trámite, así como realizar las demás ae
tivldadesql1e le baya concerlic\o la Jtmkt· Geneml o la de Gn
biel"110, 

Art. 62. Corresponde rll Secl'etHl'io o Viceseci'ettuio, en 8lt 
casO: 

1. Actuar como tal en las 5e13iOne8 de las Juntas de Gobier
no y Generales, redactando las correspondientes actas. 

2. Redactar la Memoria allnal que, aprObada por la Junt.a 
de Gobierno, se someterá a la General. 

3, Conservar y custodiar la documentación y archivo v f'X~ 
pedir las certificaciones correspondientes.' . . ' 

Art. 63. Corresponde al Tesorero o Vicetesorero, en su C'aso: .' 

1. Recaudar los ingresos y efectuar ¡Os pagos' de acuerdo con 
las normas acordadas por las' ,Juntas .de Gobierno v Generales. 

2. Hncer los ingresos en las cuentas corrientes' de los fou
dos de la Mutualidad, así como extraer las cantidades necesa. 
rias con la firma conjunta del Presidente. E(3te último requisito 
se exigirá también para la apertUl'l;1, de' cl.lentas' corriente" f'Tl. 
establecimientos bancarios. 

3. Custodiar los resguardos de lGs depósit:::~ de valores, así 
como los títulos de propiedad de la Mutualidad. 

4. Verificar el arqueo de fondos una vez al tl'imest,rfl, por 
io menos, o cuando estimare conyenient",. 

Art. 64, Corresponderá al Contador o Vicecol1tador, en OlU 
caso: 

1. Dirigir la contabilidf\d, que se llevará por partida dobI~ 
y bajo su .responsab!l!dad, 

2, Redactar el balance anual que, apl'obado por la Jtmtn. 
de Gobierno, se someterá a la General. 

3. Redact'iu mensualmente un balanCe de las operaciones 
efectuadas, al que acompañará un estado de movimiento el@) 
Ce.j'a, para Ser sometido a la .J,unta de Gobierno. 

Art. 65. Adscrito a la Junta de Gobierno y dependiendo cU,. 
1'€ctaxnente ele su .Presidente, funcionará un Negociado ad1111~ 
nistl'ativo formado pOl" el l1úmel'o de funcionarios o empleados 
del Ministerio mutualistas y que permitan las cHsponiblliclades 
del personal del Dt'part,amento. 

Mt. 66. En cuda capital tle provincia donde existan servi· 
cios dependientes del Ministerio se nombrará. por la Junta de 
Gobierno un Delegado, a qUien corresponderá actuar como in· 
termediario ent.re ésta y los mutualistas allí residentes, ejecu
tando los acuerdos de la Junta de Gobierno e informando a ést~" 
ete todas las cúestiones relacionad'as con la Ml1~ualid9.(1. 

'X'ITULO SEXTO 

Modificaciones alel Reglamento 

Art, 67. CualqUier mocUficación elel presente Reglamento ha,w 
brá de disponerse por Orden ministerial, a propuesta ele la Jlmw 

tn General. 
Art, 68. La interpretación de este Reglamento queda a jui

cio de la Junta de Gobierno, contra cuyos acuerdos se podní. 
recurrir en alzada. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El pei'sonal que ([e,)[\ afiliarse obligatjol'iarnente a 
esta Mutmüidad, de acuerdo con el articulo n.°rle] Re¡:;lmnento. 
y que pertenezca en ]1:\ fecha de su j)l'omúigación a ot~a M:ututt
lidacl igualmente ,dependiente del Departamento, podrá optar 
por continuar perteneciendo únicamente a la Mutualidad ei1 la 
que fIgure inscrito o bien a la de llUeva crfaCión. poniéndolo 
en conocin-;iento de la Comisión gestora dtntro (1~,1 pí.az:u de un 
mes desde la pUblic;ación d(·1 presente HeglalTip¡Ü,O en el ({Bo
letín 'Ofirial del Estf~do>}. 

Segunda. Los funcionarios qUf¡ Ele hülh:!:l ac,Lnaln.1crlt,e en -si
tuación de exeedenCia, cesantía o ~it\lHciún nDúloga, a juicio 
ele la Junta de Gobierno, preei~aJ:á.ll: pam obteucr los derec.tJo~ 
de afiliado, solicitar HU ingreso en la MutuaHdad dentro del 
plazo de tres meEes a partir ele la fecha de la pUblicaciónclel 
presente Heglume¡lrn, y .abonun'm laH euotas con'E'spoodientes 
(leseJe la fecha úe creació,:-¡ de la MntllaJic1arL 

Tercera. Las Ml1t.ualidarles ele Enseñanza Primaría, de En
$eñanZUB Técnicas, de Catedráticos de Universidad, de Catedrá
ticos de Institutos de Ensefianz[\ Media y<1e Archivos y Biblio
tecas podl'ún optar, previa consulta 'a sus afiliados en un pln:w 
no superior a seis meses \t part.ir de 1;\ fecha de aprobación de 
{,,,te EeglameDto. a una cw:l1quiera de, lnR tres fórmulas ~i-
guient",,,; . 

,a) Integración de l'as Mutualidades respectivas en 19, gEne
r,11 del Ministerio de Educación Nl\cionnl. 

b) Integración corporativa de ]o~"3 ql10 pert.ellc:zcan a dichos 
r-sealafoneél. 

e) Incorporación indiliidual.de estos m.kmbros, de confor
midRd (:'on lo dis¡lllesto en el arLículo G.'· 

Cuarta. La incorporación ele las Mutnalill:\des a la Mutna
lidad General dará lugar a la iiqnidD,cíón que proceda, con arre
glo a las normas técnica:;i qne se establezcan eutre ambas. En 
éaso de resultar excedentes en est.a liquidacIón, el 'Collileje, (Jc 
In Mutualidad incorporada eof1tinuará actuando eomo Comí
",ión liquicladom y acorchuldo el destino de dichos excedentes. 

Quint:i. De conformidad con lo dispuesto en el articl1lo 6.°, la 
afiliación individual o cole(~tiva, o 1'1, integración de la;,; Mutua
lidades en la Mni;unlidad Genernl, no podrá llevarse a caho para 
COllccrtal'unv pm'te, sola de ros beneficios qne conce(le la Mil
tuaUd'ad G('ueral, ,.¡no que habrá de serlo en RU toi:n}ida(L 

I¡ISPOSICIONES E'INALES 

'Primera, El Minlriterio de Educación Naeional, eOl! sujeCión 
a lo dispuest.o en la Ley de Mutualidades y lV!oIltepílls de fl de di.
ciembre de 1941 r Heglamento para su aplicnción de 26 de mayo 
de 1943, pOdrú dlc;olvel' la Mut.ualidad del Ministerio de Fiducf.~· 
ción Nacional de ncuerdo Gon lu dispuesto en el articulo 3." 

En este caso, .el Ministerio ncrn):¡,'ará una Comisión liquida
dora, cuyasfullciolles serán, fundamentalmente, administrar la~ 
reservas y demás fondos subsistentes en la Mutuaíidad, as! como 
la ele asegurar el cumplimiento de las Obligaciones socia1eR e011-

traídas h'tista el'e moment.o. 8i quedase nlgún l'enmnente r;e dis-

trihuirá entre los afiliad.os ¡>h proporeión a :;:115 aportaciones. 
/\, 1m; efectos de lo dispuesto en el articulo 24 o.el r~eglamento de 
6 de mavo C1e 1943. el lvIinisterio de Educación Nacional COl1m
nicará a-la DirecciÓn General de Previsión cuanto en d.icho ar
tículo se seflal'il. 
. Segunda. Las reformas que se introduzcan en este Hegla,·, 
mento regIrán desde la fecha en qUe se pUbliquen j¡.,s disposi
cienes qlH~ 12,5 aprneben, sin perjUicio de los derechos adquil'ido~. 

Tere"l'li. Si los fondos de la Mut.ualidad lo pen:nitiesen, p1'e'· 
vio s los cúlculos aetua¡'iales oportunos, 1n Junta de Gobierl1o 
eJ.f: la misllla podrá reducir los períodos carenciales que para 
las disti'ntas pÚ'Etad(;ne~ se es¡'rtblet'fTl en ("1 preHente ReR;la· 
mm~ . 

'i1 I@ Itl 

lVUNISTI;:RIO DE AGRICULTURA 
. , 

. RESOLUCION 'de la Dirccción General de Montes, Caza 
Pesca· Flhrial pOi' lq que 28 disponen pE'Tíocl08 lui.hi

para la. '[J?8Ca arl wlm61J II etc la il'1!(¡ha. 

Haciendo U30 de las atribuciones eonferirlas ti, esta Direc
ción General por el ai'tículo 13 de la vigente Ley de Pescn, 
Fluvial, de 20 (le febrero de 1842, y con .el fin ele ftworecE'l' lit 
mejor cOllReryación de lit riqueza pü;eí~ola, se dispone que lJa;rft 
el año 1861 los períoc\op hábiles para la pesca de salmónido~ 
sean 103 siguiel1tt's: 

1.0 Para el s¡:lmón, dosal" Fl elia :) de marzo hasta el 18 d~' 
julio, ineluídas mnbafl feel1as. 

2,0 Para la trucha, de,de el dia 5 de mavzo basta el 15 (le 

ago~to,a-mbHS fechas il1c:lusivp, 
3,0 .En los ril,);" aIToyos, lagos y lagunas que las Jefatura." 

Regionales y DelegaeioneB Especiales del SerVido Nacional de 
Pe,'c:a F'luvÍRl y Caza lmyf\n declarado de aita mont,afHi, In' 
t.emporada llnhil para ]g pe6ea de la trucha ser::t la comprendida. 
desde el 16 de ma~'o hasta el 30 de septiembre. ambas fechas 
inclusive . 

. 4." Quedan 0xc1llicla~ de ei:ita disposición aquellas aguas'su
jetas ~, especIales regimenc,s de tlprovechami.entos piscfcoll\.~ 
aprobados por esi:a Duec('iún General. 

5." Las truchas cnpturadas en, aguas de alta lnOl1taña o de 
l'lig-imen especial cte' aprovcehamient·o fuera t'lel períodO hábil 
de -tipo general estabiccido 1'>11 la cláusula 2.- de esta dlsposi
drin, solamente podrán venderse o serviroe en bares y restau
rantes situados en las provinchts en qUe dichas agu¡¡s se en· 
euentren. Cuando ll~ venta Be realice en prnvinda distinta se 
considerará efectnudllen tiempo de ved? ~\ pm' tltnt.o, serú,' 
Ilunrionada . romo r,olTe~ponde, 

I.JO qUe eomunico R V. s, para su conociluienro y efeetos 
cOll"iguientes. 

Dios guarde a V. S. lHuchos años. 
NJadrid. 31 de enero de lf1HL--El Dir{'etol' genl"ral, 8H.Jyg(lo:' 

Sitnche7-Herrel'¡J. 

Sr: Jefe no,cional el!:'l Sl'l'viclif de Pescré X"luvia1 y Gaza. 

It AlJTORUJA])ES y, ,PERSONAL 
.. ± • U& - a .... 

NOMBRAMIENTOS, SITUA ClONES INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA,., DEL GOBIERNO 1 

(JIf.,])]!;ll d8 24-· de enero ele 1961 por In (jJie se (L!~'1a ~,LJ]' 
efecto la de 20' ele diciembre ú.ltimo, que nomlJr(ú)(!, 
a dun CarZo;; lVlartin Pasadillo Muñiz ~Peniente (le la 
PolidaTerritori(!Z ele la Pro/'incia el" ,snha1'C1. 

Ilr~-iÜ. Sr.: 1\.eeediel1do a la peticiún fornlulada por pl lT\:t .. 
wente . de A~'tillerí(l, don Carlos Mart.ín Posadillo ll/Imiíz, 

I 

I 
! 

'tGsta Presidencia ud Gobierno, C\,~ conformidad con la })1'0-

puesta de V. l., ha tenido [1 bien dejar .'\in efecto la Orden dI" 
:.JO de cUciembre último, PÓl' lo eme se refiere a su llom,hralUÍf'nto 
de 'Teniente de la Polieí.a Tel.'ritorhil' de 1f\ Provincia de Sal!ünL 

. Lo que participo a V.' l. petra su conoci,miento y efectos pn l " 

ceclentes. 
Di.os guarde t\ V. l. muchos año,';, 
MarJ:ricI. 24 de crwro etc 18G!. 

Ilmo, Sr, Dll'!'cwr general de Pla;¡;as y Pro'\'illcins Africana§. 


